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DELA PROVINCIA OECORDOU

Lan leyes y las dlspeslclescs del <i«- 
Meme sen obUgalcrlaspara Is capital 
^e provincia desde «soc se pnbin ¿n cB> 
*! almente co ella y desde reatr* días 
despues para loa demás pueblos de la 
".Isma prorluela. 'I cy de S de Novleos- 
brc de IftSt.)

SDSCKICION PAETICÜLAH.
«^ «a

Un mes en Córdoba, la rs. Id. fnera, 16.
Tres id.......................... 33........................ 46,
Sais id. . . ..36.................................90
Un año..........................133 . . . ^ . . 180.

Sepubiiea iodos ¿os dias escepíe ios Jicmifigcs.

Das leyes, órdenes y anaudes^ce se 
manden publicar en los SSoIcltncs rti* 
claies se han de resalí ír ai De ir politlr* 
respectivo, por cayo easílucte ac b s^b 
r nà los editores de los «itteUes»».* 
per ódleos. (Ordenes de o de Abrtl de 
183 y Side ííeiwbre de SSm<8.)

Núm. 198.
Gobiei'iio civil de la pro- 1 

vincia de Córdoba. j

El Eicmo. Sr. Ministro de la Go- < 
bernacion «n toiégrama da las 6 y 
^0 D ionios de la tvrde me dice lo | 
Bigaieata: Í

*^n la tarde de hoy ee ha verifl- j 
cadoen palacio te gran recepción 5 
oficial, QB0 ha estate brillante y j 
concurridísima. S. M. ha recibido i 
À las tres a «as comisiones de las { 
provinciae, que han tributado al | 
Rey la expresión del «ntusiaso'O y ’ 
amor de los pueblos al Monarca 1 
vencedor.» |

Lo que bago público por medio de | 
tete periódico oficial para conocí- ; 
miento do los habitantes y coipo- * 
racimes municipales de la proviu- ; 
cía.- f

Córdoba 21 de Marzo de 1876. •
El Gobernador Interino, | 

Eleulerio fiUaiva.

Prtsidei Cia del Consejo de I 
IWinistros. 1

Exposición. 1
Señor: pilada puede ser mas j 

grato á loe nobles y magoáuimos ■ 
sentimientos de V. M, al regresar j 
à la Córte al frente de su valeroso j 
y diiciplioado,Ejército, con iado- : 
ble corons dal Menurca y del guer- j 
rero, despues de haber dado glorío* i 
sa cima á la difícil empresa de da- * 
volverá la pátria la suspirada paz | 

que nocQ vano esperaba cunüi- i 
damente de la Mouarqula legitima, í 
que atender OkO tierna solicitud a 
remediar en lo posible la desgracia 
de los huérihnes ó desamparados 
por ¡a guerra, y dj los que han 
quedado inutilizados en los campee 
de batalla, í

Cierto es, Sefior, q#e existen 
vigentes leyes de retiros que alien- [ 
den à socorrer Ú los heridos óíaa-: 
titizadog en ia gusrra, tal ves mas 
Jiberalmeate de lo qae correspon
de à la riqueza del pais, aunqua no 
tanto como so merece quien ae sa
crifica por la pátria; que ingresan 
ea el Cuartel de luválides los mi
serui! desheredados que habiendo 
quedado totalmente ioutUizados no 
tienen sega rameute on hogar que 
mitigue so desgraciada suerte, y 
que en los regimieutos y Acad etnias 
militares se atiende por oueuta 4el 
Estado á la educación de loajóve- 
ne? cuyos padres han muerto ca 
aceiou de guerra ó de sus resultas, 
en la forma que prefijao la ley de 
ti de Julio de 1870 y el Real dente 
to de l." de Mayo de 1875.

Pero si bien es verdad que lodo 
esto da á oonoeer el interés que 
siempre han inspirado à lus Go
biernos las víctimas de la guerra, 
no lo es menos que todavía son me
nester majores esfuerzoa para 
atender cumplidamente á la eda- 
cacion de los huérfanos y deaam- 
paradof, amplificando y iflejurando 
loque hoy txiste, y hacer lleva
dera la triste suerte de los ioutili 
zafios; porque si el aentimientu del 
deber, la disciplina y el amor á la 
bandera impelea al militar á dar 
su vida en holocausto de la patria 
cuando esta le llama al combate, 
nunca afronta el peligro coa tan
ta serenidad de ef-pícHu ni traa- 
quitifiad de conciencia aquel que 
puado temer qae de la pérdida de 
sus miembros le resulte la inúe 
ría, ó que sus hijos queden ca des
amparo, como el que tiene la í.o 
guridad de que el Estado ha ds 
volar por su propio porvenir y ét 
de ellos.

Y si es esta uoa de las ateneio- 
ues mas preferentes que la Nación 
tieua que cumplir en todos tiem- 
poí, hoy, que tosa de cerca los bo- 
ocúcios que debe ai Ejército con la 
paz, á cuya socubra podrá hacer 
que fiorezcan de nuevo la agricul
tura, la industria y al comercio, 
borrando asi los profuados suroos 
que la guerra ha abierto, nada 
maa justo que admitír y dedicar á 
tas sagrado deber ciertos reoaraos 
que no podían tenor mejor empleo, 
así como las generosas ofertas que 
se dirigea con dicho objeto ai Go
bierno de V. M. de todos tos ámbi
tos de la Paníasula, tanto per par
ticulares co:no por las Corporacío 
oes provinciales y muuieipales, y 
por centros indufetiinles y comer
ciales.

Fundado en las anteriores uou- 
sideraciüD€8, el Consejo de Minie- 
trua tiene ta honra de someter á la 
uprubaciou de V, M. el aojunto 
proyecto de decreto.

Madrid 19 de Marzo de 1876, 
—Señor: A. L. H. P. do V. M , 
Antooio Gauovas del Castillu.

REAL DECRETO.
jjg ^cuerdo con el Consejo de Mi

nistros, ,
Venc^ *° decretar lo siguieute;
Artícu^‘’ ^•’ ^® ^*'®^ ®*^ ®“^ Córie 

una Caja especial, para atender con 
los tundes que por lodos concepios en 
ella mgriben a la educación de los 
huérfanos de los Cñciales del Ejército 
y la Armada muertos en acción de 
2uerra ó de resultas de heridas reci
bidas, de los que sin quedar huérfanos 
y pertenecieudo á las tamil ias de los 
que hayan sido sacriiicados en cum
plimiento de su deb-r queden total
mente desamparados por consecuencia 
de aquél suceso, y al alivio de los inu
tilizados por igual cauva eu la guerra 
que acaba de terminar felument) en 
la Península.

Árt. 2.' Para formar el fondo de 
esta Gaja quedan desde lOego desti- 
Bado»;

Primero, Los productes que hasta 
el día de la fecha han producido los 
bienes embargados à les carlistas.

Segundo. Las canudadeB destina
das a este fin yentregadas ya al Go
bierno por algunos particulares y So
ciedades y por las Corporaciones po
pulares.

Tercero. Lo que se recaude en una 
suscricion general que queda abierta 
con este objeto. Las cantidades desti
nadas a es le fin por el Gobierno, las 
Corporaciones populares, las Soev na
des y personas particulares, asi como 
los resultados de la susericion, se irán 
consignando desde ahora y á la mayor 
brevedad posible en la coalla do Ma
drid,»

Art. 3.’ Para la Administración de 
esta Caja se créa u» Consejo, com
puesto de un Capitau General de 
Ejército, Presidente; dos Tt ni en tes 
Generales, doe Mariscales de Campo, 
dos Generales do la Armada, tn Au
ditor general de Ejército, un Inspector 
Médico de prinura ciase, vu lu leu
den Le de Ejército, VteaLs, y un bri
gadier Seertiario.

Art. 4,“ Corrosi onde à este Conse
jo inquirir los nombres, condición y 
circunstancias de todas las pérsvi.as 
que sean acreedoras à los socorros de 
que se trata, y acordar cuanto se re
liera à la distribución de los dichos 
recursos, según tas necesidades que 
entre lac mismas eugendie la desi
gualdad de circunstancias y condicio
nes, para cuyo fin formará prévia- 
meate un plan general y un regla
mento que en el plazo mes breve posible 
someterá a la aprobación dei Ministe
rio de la Guerra.

Art. 5.* Una vez aprob^drs el plan 
y el regiameniu, el Consejo desempe
ñará libremente sus Junciones con 
arreglo a ellos, dando amulmento 
cuenta a! Minist tío de la uucira dei 
empleo que haya hecho de los íomlos 
confiados á su administración.

Alt. 6." El Consejo, cuyas funcio
nes seián gratnuas, p dira al Gobj.-r- 
iio los (.iJiciAlea y Escrióifcuies de ?a 
clase do tropa que r ACsi.» p, ra oj.i- 
cutar sus n abajos; y Jos tobresueluos 
indispensables y los gaulos de Secte- 
latía los pairará conforme al près ;- 
puesto que am almcnts devaiá ai jo- 
uisiro del ramo su Presidente, coa 
cargo . 1 de la Queira.

Art. 7,° El Gubioruo, después de 
oir.á las Autoridades de Ultramar, /

Ministerio de Cultura 2024



tsûieaJo en cuenta las especiales cir
cunstancia? de Ias guerras en a^ue- 
llos remot s países, hará por otro de 
creto estensivos estos beneficios A los 
huérfanos é inutilizados de los Ejérci
tos de UltraTia’ , contando con los re
cursos que para tal fin seobt íngan de 
aquellas provind's. Si despaes de sa
tisfechas las n-fsi ade' á que este 
it“al decreto se reí life, qnedaran re
cursos en la Penltisub, so d-^stin rán 
tambien á aumentar la Caja especial 
que ee cree para atonder â los inuti- 
lixades y huérfatios procedentes de los 
Ejércitos de Ultramar.

Art. 8." El Ministro de 'a Guerra 
queda encargado de 1'. ejecución en 
todas sus partes del presunto decreto.

Dado en el Campamento de la Dehe
sa de Amanicl A diez y nueve de Mar 
zo de mil ociiocientos setenta y seis.— 
Alfonso.-El presidente dei Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

——««mjKJitiíaa™»-*—■

Míaistsdo da 'a G i rra
Esfo-siciott.

ft’ñor; por dif rentes disposicio
nes dictrdaí; du a.Un ■ * gu r'*a qae 
afloba da itrio,o ;, ^e h'. con ocu ido 
bKtjn d.; ti lín > de car?paila à ty- 
da.s lbs ebsas '‘el Bjírdio; tmro oemo 
til .s iibiíu,:s ro s o an í«a\tes, por 
punto ge hera , Un » hosta da.ípUHS 
de cu/üp-í bis 20 aújj de serviris 
eîdctivüs. ri.suiia qua la grao mayo
ría de lusiadiv’iiOíw de tropa, qo 
íió'.o perútanecec e'i 1 *9 litas ua tiaiu 
po relativameut’ eyrt?, no puj íen 
utilizar este brû*:2';io.

Los «en fin i ent vs d-> equilad y 
justicia qua an’;f.an A V. M. par-meo 
uconsejar que de albina modo sa ha
ga participa de ¿..aiogaj ventajas á 
lodos los individuos de tropa que, con 
tanta abnegacioa como uesinterés y 
acendrado paldatbmo, bao oootri- 
buido á la feliz tertuioacion de la 
campaña contra los c^rlist^s, ya 
combatiendo vietoriosameote en los 
cam pos da bat ti Ila, ya soportando las 
penalidades del servicio de guatni- 
cioofcí, reducidas considerab emente 
con motivo da U^ guerra, circuss- 
Uncias que les h em acreedores á la ■ gracia en favor
munificeneia da V. M y ai agradeci
miento de la patria.

Para consegair este objeto, el Mi
nistro qoe suscribo croe qa3 podría 
V, W, conceder'à todos los indivi
duos de tropa que sirven en la ac
tualidad tica retaja de tiempo de seis 
mcKs en el seivici> activo y seis ea 
la reserva, bajo ciertas condiciones.

Esta conetsion producirá ei inme
diato iicensiamieiiio de t>da la quin
ta provincial de 1874, el pase á la 
Teierva de ¡as quintas de Ib7i y 1872, 
y abreviará et plazo de parmacenoia 
en las filas de lo demás quiutss; cu
yes resuHadet', unidos á los qua ya 
ha preducido el lite ocia miento dei 
reemplazo de 1870 y de los sedeuia- 
rios, y el prcpóíiio dfci Gobierno de 
no hacer quinta curante ti presente 
año, como no lo ex jaa mouvra de 
geerra muy txUwn-tihWios, asogu- 
ja un ccnsidetiible d-^mthto de bra
zos pala la agiicnUura y la iuCus- 
MÍ8,y ¡ein.Hc que Ice ptebítr to
quen ulL)' ttllio iis biLtn. 103 que 
ica poj-irtxCia id fS2, y quo naoie 
mi.s que eiios esta i jures^^cu so con- 
servrr desput Bdt haber eufrido lus de
sastrosas cchstcuenciüs de la guerra.

Fundado en islas omiáiUeracio-
^^^ el Ministró que suscribe tiene le í do decreto, habrá satiifecho lee de j

honra de suraoier à la ;proba«i a de ¡asas del SJéreito. si enripia pronto "Í
V. M. el t’jarito p^jecto de de
creto,

Camp-^tnsnio da la l'fhesi de 
Amaoiet Í9 do Marzo dé laíb.—Se- 
Û0T A L. R. P. de V, M.. Eiancisco 
de Ceballos.

lili AL DECRETO,
Qu-íi-iondo dar vina prueba del alto 

aprecioque Me merecen las virtudes 
do los individúes de tr 'pa, do todas 
las clases y armas, que con tanta ab
negación como bizarría se han con
ducido en la guerra contra los carlis
tas, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á prepuesta del de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo i." Se concede un año de 

rebaja do tiempo, seis meses en adí zo 
y seis en la reserva, á todos los indi
viduos de tropa que se hallen sirvien
do en la actualidad. *

Art. 2 “ Los enganchados y reen
ganchados con premio podrán optar á 
este beneficio, pero en tal caso se les 
harán Ias deducciones correspondien
tes' en los plazos y cuentas que les 
corrospenda.

Art. 3.’ Las clas-’s da tropa que lo 
pr-'fierón podrán utilizar ¡os seis me
ses d i rebaja do tiempo de servicio ac
tivo corno abono para ; remios de 
constancia en los institutos que Jos 
conservan.

Art. 4* Los individuos que renun- 
et n à la mitad de la rebaja que otor- 
gi el art. 1.", ya sea los «sis meses de 
activo 6 los ds reserva, tendrán (¡ore- 
cho á la Cruz do plata del Mérito mi- 
li'.ar, designada para premiar servi
cios especiales; y los que renuncien á 
todo el afio de rebaja, obtendrán la 
la misma Cruz, pensionada con 2pese- 
tas 50 céntimos ai mes.

Art. 5 ’ Por el Ministe.io de la Guer
ra te dictarán las órdenes oportunas 
para el inmediato cumplimiento del 
presente decreto.

Dado en el Campamento de Ama- 
niel á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos retenta y sei?.—Alfonso, 
—El Ministro de la Guerra, Francisc » 
de Ceballos.

Ezposicion,
Señor: Por Real dacreto de L* 

de Uíiyo de 1875, V, U. se dignú 
crear en todas las Academias milita 
ras cierto número de pecsi nes de 

de los huórfanos é

dar eu vida por V. il. y en defdûaa 
de! Ba^ndo, y flervi'’^ du csUmuio i 

hijos de militares que, no tensado 
los suficientes recursos para costear 
la carrera, quedaban ea desfavorable 
situación por consecuencia de la su
presión de los haberes á la clase de 
Cadetes. Soo ya muchas las viudas 
de militares muertos en campaña 
que han solioitado pensico para sus 
hijos, sin que haya sido posible aton- 
dm lao dolorosa súplica, por hall irse 
completo el numero de aquellas.

NingSua época mas a piopóhlo 
que la actual para que V. M., de- 
mostraodo el grao aprecio en que 
tiene al Ejército, tienda su maau 
proteciora à les huévfanos de los mi
litares muerlvs en acción de guerra 
ó de sus résolus, y conceda, sin li- 
mitáCiun alguna, pensicu entera à 
los que ingresan en las Academias 
militares; hacienao extensiva esta 
gr acia a los huérfanos de los qae, 
saviendu en los batat.úaes de volun
tario , fuerz as movilizadas, ó por ra
zón de bus cústíQus como empleados 
Civiles, hayan perdido la vida á ma
no armada durante la pasada guerra

Si V. W,, dando una pruena más 
de su magnánimo couzoo, amplía en 
favor de 109 primeros la dispensa ce 
edad que ya se estabiáció en el cita-

aquellos ioforloaados p»ra seguir e* 
honroso camino qas les han trazado 
sus padres.

Fun-'ado en estas censideraoio- 
ne.'. el Ministro que suscribe, de 
acuerdo coa el Conseja de Misistros, 
tieae la honra de sometír a la apro
bación (.'.1 V. M. el siguiente proyec
to do deerelo.

Campamento do la D besa da 
Amaniel lÜ de AÍaizo de 187tí.—Se
ñor: A L. ñ, r. de V. M., FracciiCO 
de Gcballus.

READ LECREIO.
De conformidad con lo propuesto por 

mi Ministro de la Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ El número de pensio

nes creadas en las Academias milita
res por Real decreto de l.“ de Mayo de 
1875 para los huérfanos de los milita
res muertos á consecuencia de heridas 
recibidas en arción do guerra, será 
ilimitado.

2.* Se hace extensiva dicha gra
cia á los huérfanos de los que su vie- 
roo en ¡os batallones de voluntarios, 
en los movilizados, y empleados civi
les que hayan perdido su vida á ma
no armada durante la guerra, siem
pre que acrediten debidamenie esta 
causa.
- Art. 3.* Se amplia á 14 años la 
dispensa de edad concedida en el cita
do decreto de 1." de Mayo á los hijos 
do militares para ingresar en las Aca
demias.

Dado en el Campamento de la De 
besa de Amaniel á dirz y nueve '■'e 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
seis. —Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceba los.

Exfosicioo.
Señor: Al crearse, por decreto de 

10 de Noviembre de 1874, la das? 
de Alféreces da Ali líe: as provinciales, 
eco destico a los bataUonea de la re 
serva extraordinari i i amados á las 
arm98 por decreta do 18 de Jubo 
snterio -, se exigió por la primera 
disposición citada, y por árdea tía 
este Micistarjo la igual foiha, a los 
aspirantes de aquellas plazas tjlo u¿ 
acadé micos, ó ciertos coa o jimiau tos 
ci;ü tifio os, ademas del esa man de 
aptitud de las materias militares fi
jadas, y de aigaQis otras coodicio- 
nea que acredítarao su idoneidad 
para el desempeño del expresado 
empleo.

Habiendo obtenido una parte de 
dichos Oficiales la deelaracion de lu- 
faoterla, á que da derecha al art. 3.’ 
del decreto primerameute inJienJo, 
en los casos que el mismo prefija, y 
cubierto otra parte de aquellos por 
rigurosa aotigÜJUal vacauics de Al 
feroces de loíauterla, en alternativa 
con los sargentos primeros de la pre
citada arma, porque asi lo han hecho 
necesario las apreuiiaatos necesida- 
d ,8 de la guerra, fal ta salameete de
terminar la situación que por equi
dad puedo seoaiarae a ms Oheidles de 
Milicias pruviociaks que baila aho
ra uo hayan alcanzado aquel beueh- 
cío,

Cpú arreglo al art. 4.’ dJ refe
rido decteio ue 10 de No viembre de 
1874, os que se bailen en esto caso 
pueden qne tar en éitnsuon da pro- 
viñeta y sin bueido <.Lanao «e nisuci. 
va el lusUtuto mcnciou .00; pero ha- 
hióado:^ ya reducido ei número de 
estes Clic, a las, y eludiendo n ma 
disUaguiioi dar y icios que hao près*

ta4« dirants la guerraeivilque ata
ba de terminar feUzEnente, cubriao- 
do, los batallones à que pertoneoeo, 
unas veces la guarnición de puntos 
de Î.uportaacia, y coacarriendo otras 
á gloriosos combate*, del misioj mo
do que los regimientos y batallones 
del Ejérçit ï activo, parece justo pre
miar a los Alféreces de Milicias pro
vinciales, como ya lo han sido mu- 
cbo3 de ellos por mérito de guerra 
0 por las necesidad03 de la ca upjfla, 
teniendo eu caeuta tambiea que la 
Atademia de Infantería no ha de fa
cilitar promocioues de Oficiales sino 
su un plazo lejano, por lo recieute 
del ingreso de todos los alumnos que 
existen en ;a misma.

Fuudado ea estas razoues, el Mi- 
nisliü que suscribe tiene la hoara de 
someter á la aprobación de V. M. el 
ciguicute proyecto de decreto.

campamento do la Dehesa de 
.Ïmeuiel 19 de Marz-o de 1874,— 30- 
ñor: A L. ii, P. de V. M. Francisco 
de Cebalies.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

por mi Ministro de la Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." De ias dos . terceras 

partes de las vacantes de Alféreces de 
Infantería que ocurran, y que por re
glamento corresponde cubrir a los 
alumnos de esta arma, se reservara 
uta para cuando estos llenen las con- 
dicicnes prevenidas, y otra se adjudi
cara desde luego por rigurosa anti
güedad, sin dvlbeios, á los Oficiales de 
Milicias provinciales que, además de 
la aptitud y ccudic.oues necesarias, 
cuentea un año de servicios en dicha 
clase; debidudo, entretanto les cor
responde cubrir vacante, centibar 
perteueciendo á los batallones en que 
sirvofi ó a*los que en 10 sucesivo se les 
destiae, con igual sueldo que los da 
lafantoria en las diferemes situacio
nes estabJocidas para los Oficiales de 
esta arma.

Arí. 2.* La tercera parte de las 
vacantes del referido empleo de Alfé
rez de Icianterla seguirá proveyén
dose, como previene yi art. 13 del re
glamento de ascensos de tropa fié 29 
de Abril de 1867, por los sargentos 
primeros que reúnan las condiciones 
esubíecidas en el mismo y en órdenes 
posteriores vigentes.

Dado en el Campamento do la Dehe
sa do Amaniel a Id do Marzo de 1876, 
—Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

íLibíbOi.
Núm, 485.

Juzgado dû pnoisra ius- 
taacia de Fuente Uúejuaa.
Lon José Valiielomar y Mazuelo, 

Juez de primera instancia de es
ta viña y tu pan-ido.
Hagosáber: Que en este Juz

gado y escribanía del que refrenda 
se siguen autos por oí abrntestato 
de Félix Augusto y Luis Botella, 
ea los que he maudaío que todos 
los que se crean con dorecao a he- 
redarlus ó taugao noticies de las 
dispúsicioues tobtumeatanas uo los 
mismos, comparezcau eu cate luz- 
dado rtcamanuo ó prasentaodo el 
testamcato, ap-^rcibidus qae Uj no 
venficario ioa parar., el perjuicio 
que haya ,ugar.

Fuente ObtíjUüj diez y siete de 
Marzo de mil oohuciuútos seieota y 
deis.™José Vaideluwar, -he„300 
Zamorauo y he maro.
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KAta. 484.
Edicto. ^

Don Ensebio Arraiz Maletíi» Capí- j 

tan Graduado Toniento del Fis- , 
cal del segundo Batallón da! Re- 1 
gimieuto lufaoteria de Valsteia • 
náín. 23, Í
No jastiñeando cu existencia 

desda el mea de Febrero del año ' 
próximo pilando el soldado da la 
séptima compañia dol primer Ba • 
talíoo de este idegimieoto José Vi
llarreal Largo, hijo da Franaisto 
yds ámbrosia, natural de Hinojo
sa provincia de Córdoba, à quien 
estoy satnariaudo por el referido 
delito.

Usando de las fícultades que 
las realas ordenanzas concodea en 
estos casos á los oficialas del ejér- 
eito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al esprasado soldado, seña- 
liudole la casa q ue ocupan las ofi
cinas dd Regí miento, calle de la 
Estación núm, 26, donde deberá 
presentarse en el término de vein- 
ta días a dif ena de33irgO3, y de 
no presentiirse ea el lérmino seña
lado, se le seguii'á la cusí y sa le 
sentenciará en rebeldía.

Vitoái 28 de Febrero de 187(5. 
—Easabin Arraiz.

Ün.versidad literaria de 
Sevilla.

Negociado de Universidades, 
Anuncio,

Se halla vacante en la Faculiad 
de Filosofía y Letras de la Univer- 
eidad de Granada ¡a cátedrade His
toria da España, dotada con el suel
do anual te 3060 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con 
arreglo á ¡o dispuesto en el art, 
226 de.la Ley de 9 de ¿etiembra de 
1857. Los ejercicios so verificarán 
ea Madrid en la forma prevenida en 
el re^rlamento de 2 de Abril ue 
1875, Fara ser admitido & la oposi
ción ee requiere no hallarse incapa
citado el opositor para ejercer car
gos públicos; haber cumplido ^ 
años de edad, ser Doctor ó tener 
aprobados tos ejercicios pura dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Direccion general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogahle* término de tres meses, à 
contar desde la publicación de este 
aouncio en la •Cuesta,» acompaña
das de los documeatos que acrsellen 
su aptitud legal, de una relación 
jUitificada de sus méritos y servi 
cios, y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones, y 
prececido del r^zocamifinto que se 
crea necesario p ira dar a konocer en 
horma breve y ssneiba lus voutajas 
del pian y del método de enseñanza 
quo en el mismo so propone.

Según lo dúpaesto eo el art

1.’ d:M expresaJo reglameaío, éste 
anuncio deberá publicarse en los 
■ Boletines oficiales» de todas las 1 
provincias, y por medio da edictos j 
en todos loa establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin 
más que este aviso,

Madrid 17 de Febrero de <876,
—El Director general, Joaquin 
Maldonado,—Rubricado. Et copia. 
El Rector, Bedmar.

aMJM-SOí.
1 EMPRESTITO DE 176.000.00«.

। Se corn pian los recibos de dicho
1 empréstito y se facilita el cangeo 
* de estos por láminas por un in’erés
| módico, San Zoilo t.

i VENTA DE MADERAS.

f En la Hacienda do Moratalla, 
1 propia de los Señores Marqueses de 
! Viana, existen para su venta varias 
1 piezas de madera de álamo negro 
- y bianco y de tecina y Mebuohe 
! para uso de labor y otros. La per- 
| suna a quien acomode en todo ó en 
| paite su adquisición, puede dirigir- 
!se à la Administraciou de diohes 

señores en tórdoba, Plazaola de 
D. Gómez, núm. 2, ó al Guarda ma
yor de la expresada peí os ion. 6—1

BEKSFIGENCli

Presupuestos, liqui» 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Eeneti- 
cencia.Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del aOiario de Cór
doba,» an Fernando 34« 
y Letrados 18«

Cerüíieacioucs de 
exención del servit 

cio Militar.
3e hallan de venta en 

la imprenta del«Giario 
de Córdoba,» 3. Ferrián» 
do 34 y Letrados Íd«

S. M. EL REY
D. Alfonso Xil.

Hojas de padrón cor. 
arreglo al ari. 2i t r 
reglamento de ó de a 
yo de 1871. de hallan 
de venta en la iihrei«a 
del «Diario de Córdo
ba,» San Femando 34 
y Letrados 18.

Verdadere retrato de oleografía 
1 en lienzo, de 72 oentimeírcs de al- 
! tu y 42 de audio, propio pura Escoe- 

188, Salen de senooes de las Dipu
taciones provinciales y Ayantó- 

, miento?, Juzgadcs, ote., etc, 
i Se halla de venta en la Admi- 
i nistraeion de «Ul Mundo Cómico,» 
1 calle de Isabel la Católica, oúm, 10, 
! Madrid, y se remite à provincias 
i franco de pone, enviando letra del 

Giro mútuo por valer de 8 pesetas 
á favor del Administrador del mis
mo D. José Jaime.

EL MUNDO CÓMICO 
semanario Humo: bit ico Ilustrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma- 

drii.
Estaintercíante publicación con

tiene ebUpeautes articules, anée- 
' dotas, cuentos, epigrama^, con ca

ricaturas de nuestros mejores di
bujantes, grabados por diatingui- 

« dos artistas.
J Precios de suso lición.
j En previociaE: un trimestre 1.3* 

■ rs.; uu semestre 26 y uú año 52, 
1 Los suscritores por 6 meses, re. 
: cihirán como regalo el albun có.

mico que semestralmente se pa- 
i blica.

riiegos-c^U^dos para 
la fomsaeioa del p-i-lres 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas eg- 
teudidas por los vecinos^ 
COU arregloal regiameu- 
lo de ó de Mayo de H71. 
Sc haUau de venta en la 
imprenta y Ulogralía deí 
«Diario de Córdoba,» 
iletrados iS y Sau Fer
nando 54.

A Ips Secretarios de 
AyuaZauiicuto.

Pliegos estados para 
ia (ovajaciun del aiailia» 
miento y reparUmienks 
presuf a estos, estados 
corn arafívos, cuenta^ 
de Alcaidia y Deposita- 
riu, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales. 
¿^ bailan de venta en el 

despacho de este perió
dico 6. Fernando 31 y 
Letrados 16.

LEidATOs. 
de o, M. el Key.

Se han recibido de lo-* 
dos tamaños para tos 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y domas 
Estabiecimientos puou- 
eos» en la librería del 
«ciario de CórUonu», 
calle de aa Fernando, 
numero 34. liay de to
dos precios desde lüó rg. , 
basta 4 rs«

ARÍlfitNO-AjJIiiN 4’0.

Sá arrienda una haza dp tierra 
de cabida d^a ianegas j media o- 
uucida par ta üei caiuiuc de A**ai- 
lar, «n Lj Uraiiuu y ruedos dal 
putíbiü duBaaa.jíüj,; da u prupiu- 
uaU do u.* JüSül-Á aaru*d Ara uca' 
Para tratar uo las cundiciouty pan- 
den unitíüüurae cü Cúrdoua con tiou 

riüo ue uto ha scúüt d, que vivo cu im oa.le a. u u«¿¿, ^,V^“ 
0. Juan datuargo y Jimcnez en la 
Viña üd r^aio-ncicua. . 3—3

A los Seeretarivs
DE f 

Ajüulamieüto.
Repartimiento y xUa 

trícuia.
¿os pliegos-estados 

para la íorm i3ioa de ia 
ida tríe ala de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritoriah con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Aiunieipalesy con ar
reglo los últimos ,mo
delos se naiiau de venta 
en la imprenta y imrena 
delcJJiuno le bortioña,» 
Eût fados io y :>an Ver
nando oL

«SíWSSI 

iHtpfehi#, Jiu)’0í‘>'% y .'0 ;r*i <¿1

OlAÜiQ D^ COUDOYA» ,
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